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VISTOS: 

 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Tahuanía, en Sesión Ordinaria Nº 006-2025 MDT-

CM, realizado el 21 de marzo de 2025, la Carta Nº 000035-2025-MDT/ALC-SG de fecha 19 de marzo de 2025, la 

Carta Nº 000128-2025-MDT/ALC-GM de fecha 18 de marzo de 2025, el Informe Legal Nº 000033-2025-MDT/GM-

GAL, de fecha 18 de marzo de 2025, el Informe Nº 000391-2025-MDT/GM GPPYR de fecha 14 de marzo de 2025, 

Informe Nº 000096-2025-MDT/GM-GAYF de fecha 13 de marzo de 2025, Informe Nº 010-2025-MMP-MDCPMNI de 

fecha 19 de febrero de 2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante: LOM), establecen 

que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente; 

 

Que, el artículo 41 de la LOM señala que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, 

referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del 

órgano de gobierno para practicar determinado acto o una conducta o norma institucional; 

 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 133º de la precitada Ley, establece que la 

municipalidad provincial o distrital, según corresponda, acuerda la entrega de recursos presupuestales 

propios y de su libre disponibilidad, a la municipalidad de centro poblado, con arreglo a la normativa 

presupuestal vigente (…); 

 

Que, por su parte el artículo 134º del mismo cuerpo legal, precisa que la utilización eficiente y 

adecuada de los recursos de la municipalidad de centro poblado es responsabilidad de su alcalde y 

regidores. El alcalde de la municipalidad de centro poblado informa mensualmente acerca de la utilización 

de los recursos a que se refiere el artículo 133º a su concejo municipal y a la municipalidad delegante; 

 

Que, a través del Informe Nº 002-2025-MMP-MDCPMNI de fecha 03 de enero del 2025 la 

tesorera de la Municipalidad del Centro Poblado Nueva Italia, se dirige ante el alcalde de la municipalidad 

distrital de Tahuanía a fin de solicitar la transferencia del presupuesto asignado a la municipalidad del 

Centro Poblado Menor de Nueva Italia correspondiente al mes de enero; 

 

Que, mediante Informe Nº 000391-2025-MDT/GM-GPPY de fecha 14 de marzo del 2025, el 

Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización se dirige ante el Gerente Municipal indicando 

que la entidad cuenta con disponibilidad presupuestal de hasta S/. 90, 000.00 soles, para transferencias 

financieras a la municipalidad de Centro Poblado de Nueva Italia conforme se detalla en lo siguiente: 

 

ACTIVIDAD : 5001267 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS A LOS CENTROS POBLADOS 

FTE. FTO : 5 RECURSOS DETERMINADOS 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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RUBRO  : 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL  

G. GASTO : 2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

IMPORTE : S/. 90,000.00 

 

Que, con Informe Legal Nº 000033-2025-MDT/ALC-GAL de fecha 18 de marzo del 2025 el 

Gerente de Asesoría Jurídica concluye que la transferencia de recursos a los Centros Poblados para el 

año 2025 es un proceso legalmente permitido y respaldado por la constitución, la Ley Orgánica de 

Municipalidades y las Políticas de descentralización de manera justa y equitativa; 

 

Que, conforme al Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo 17.1 La autoridad podrá 

disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más 

favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 

legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del 

acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; 

 

Que, estando a las atribuciones conferidas por el artículo 41º de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, el concejo municipal, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta se adoptó 

por mayoría lo siguiente: 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR, la transferencia de recursos financieros al Centro Poblado 

de Nueva Italia por el monto estimado de S/. 90,000.00 (Noventa mil y 00/100 soles), con eficacia 

anticipada al 02 de enero del 2025, conforme al detalle siguiente: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER, que la Municipalidad delegada del Centro Poblado de 
Nueva Italia, informen mensualmente sobre el uso de los recursos financieros asignados en función de lo 
señalado en el primer artículo, conforme a su plan de trabajo aprobado para el presente ejercicio anual. 
 

ARTÍCULO TERCERO. – EXHORTAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y 
Finanzas y Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, el cumplimiento de lo dispuesto 
por el presente acuerdo de concejo. 
 

ARTÍCULO CUARTO. – ENCARGAR, al área de Informática y Estadística la publicación del 
presente Acuerdo en el Portal Institucional de la Entidad (www.munitahuania.gob.pe) y al área de 
Imagen Institucional para su difusión. 
 

ARTÍCULO QUINTO. – ENCÁRGAR, a la Oficina de Secretaría General, las notificaciones del 
presente Acuerdo conforme a Ley.      
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

LUIS FERNANDO ARECHAGA GARCIA 
ALCALDE 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.munitahuania.gob.pe/

		2025-03-26T08:34:10-0500
	DIAZ FLORES Julio Cesar FAU 20222295166 soft
	Doy V° B°


		2025-03-26T08:57:31-0500
	MEDINA SUAREZ Noe Calisto FAU 20222295166 soft
	Doy V° B°


		2025-03-26T08:58:03-0500
	MEDINA SUAREZ Noe Calisto FAU 20222295166 soft
	Doy V° B°


		2025-03-26T15:38:18-0400
	DE LA CRUZ VILCHEZ Rafael FAU 20222295166 soft
	Doy V° B°


		2025-03-26T15:49:02-0500
	ARECHAGA GARCIA Luis Fernando FAU 20222295166 soft
	Doy V° B°


		ACUERDO DE CONSEJO N°  000016-2025-MDT/ALC
	2025-03-26T15:49:30-0500
	Tahuania
	ARECHAGA GARCIA Luis Fernando FAU 20222295166 soft
	Soy el autor del documento




